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Perceptor: Ayto. Arenas.
Subvención: 800.000.

Expediente: MA-51/95.
Perceptor: Ayto. La Viñuela.
Subvención: 5.400.000.

Expediente: MA-60/95.
Perceptor: Ayto. Genalguacil.
Subvención: 1.200.000.

Provincia: Sevilla

Expediente: SE-01/95.
Perceptor: Ayto. Roda de Andalucía.
Subvención: 2.000.000.

Expediente: SE-05/95.
Perceptor: Ayto. Marchena.
Subvención: 5.000.000.

Expediente: SE-09/95.
Perceptor: Mancomunidad del Bajo Guadalquivir.
Subvención: 15.000.000.

Expediente: SE-12/95.
Perceptor: Ayto. Santiponce.
Subvención: 5.000.000.

Expediente: SE-19/95.
Perceptor: Ayto. Estepa.
Subvención: 5.200.000.

Expediente: SE-25/95.
Perceptor: Ayto. Carmona.
Subvención: 3.500.000.

Expediente: SE-32/95.
Perceptor: Ayto. Tocina.
Subvención: 500.000.

Expediente: SE-38/95.
Perceptor: Ayto. Puebla de los Infantes.
Subvención: 800.000.

Expediente: SE-39/95.
Perceptor: Ayto. Almadén de la Plata.
Subvención: 4.000.000.

Expediente: SE-45/95.
Perceptor: Ayto. Coripe.
Subvención: 500.000.

Sevilla, 11 de diciembre de 1995.- El Director Gene-
ral, José M.ª Ruiz Povedano.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 21 de noviembre de 1995, por la
que se modifica la de 15 de julio de 1993, por
la que se declaran las zonas de producción y pro-
tección o mejora de moluscos bivalvos, moluscos
gasterópodos, tunicados y equinodermos marinos
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

La entrada en vigor de la Directiva del Consejo
91/492/CEE, de 15 de julio de 1991, por la que se esta-
blecen las normas sanitarias aplicables a la producción
y puesta en el mercado de moluscos bivalvos vivos, y su

transposición al ordenamiento jurídico español mediante
el Real Decreto 345/1993, de 5 de marzo (BOE núm.
74, de 27 de marzo de 1993) por el que se establecen
las normas de la calidad de las aguas y de la producción
de moluscos y otros invertebrados marinos vivos, implicó
la declaración y clasificación de las zonas de producción
de moluscos bivalvos, moluscos gasterópodos, tunicados
y equinodermos marinos del litoral andaluz, mediante la
Orden de la Consejería de Agricultura y Pesca de 15 de
julio de 1993 (BOJA núm. 85, de 5 de agosto de 1993),
fuera de las cuales quedó prohibida la recolección de estos
productos.

En el tiempo transcurrido desde la promulgación de
la citada Orden de 15 de julio de 1993 se han producido
diversas circunstancias, tales como la modificación de los
límites de algunas zonas o la explotación de nuevos yaci-
mientos y especies de moluscos que hacen necesario pro-
ceder a una revisión de la misma.

Por todo lo expuesto, a propuesta de la Dirección
General de Pesca, y en uso de las competencias que tengo
atribuidas

D I S P O N G O

Artículo Unico. Sustituir el Anexo I de la Orden de
15 de julio de 1993, por la que se declaran las zonas
de producción y protección o mejora de moluscos bivalvos,
moluscos gasterópodos, tunicados y equinodermos mari-
nos de la Comunidad Autónoma de Andalucía, por el
Anexo de la presente Orden.

Sevilla, 21 de noviembre de 1995

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Agricultura y Pesca
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CONSEJERIA DE SALUD

ORDEN de 22 de diciembre de 1995, por la
que se adapta el calendario de vacunaciones infan-
tiles de Andalucía al calendario-marco del Consejo
Interterritorial de Salud.

En nuestra Comunidad Autónoma, desde la publica-
ción de la Orden de 14 de mayo de 1984, de puesta
en marcha del programa de vacunaciones para Andalucía,
se ha evolucionado positivamente llegando a superar los
niveles de cobertura propuestos por la Organización Mun-
dial de la Salud. En la actualidad no se registran casos
de difteria, poliomielitis, tétanos neonatal o rubeola con-
génita, mientras que otras enfermedades también incluidas
en el calendario vacunal, como sarampión, parotiditis o


